
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D. C. nueve (9) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Rad. No. 110014003005-2021-00224 00  

 

Teniendo en cuenta la documental que antecede, se Dispone: 

 

1.- RECONOCER como apoderado judicial de la parte demandada BANCO 

BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA BBVA, al abogado OLGA QUIÑONEZ 

CAÑON en los términos y para los fines del poder conferido.  

 

2.- Con fundamento en el art. 301, inciso 1° del C. G. del P., con la 

notificación por estado de este auto, se entenderá notificado al demandado 

BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA BBVA, por CONDUCTA 

CONCLUYENTE. 

 

3.- NO se tiene en cuenta la objeción al juramento estimatorio presentado 

por la apoderada judicial de la pasiva, en tanto, no se especificó 

razonadamente la inexactitud que se le atribuya a la estimación. 

 

En firme el presente proveído, ingrese al despacho para continuar el trámite 

legal que corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUAN CARLOS FONSECA CRISTANCHO 

Juez  

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 5º CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  
Notificación por Estado 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 72 

Fijado hoy 10 de septiembre de 2021 a la hora de las 8: 00 AM 
 
 

LINA VICTORIA SIERRA FONSECA 
Secretaria 
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Juzgado Municipal 
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